
Secretaría: a Despacho el presente asunto, con escrito por medio del cual el 
apoderado judicial de la litisconsorte necesaria vinculada por extremo pasivo, 
contesta la demanda y formula excepción de mérito. El término de traslado de 
la demanda se surtió durante los días 27 y 30 de septiembre, 1, 7, 8, 9, 10, 14, 
15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 de octubre de 2019.  

Los días 2 y 3 de octubre de 2019 no corrieron términos por cuanto se realizó 
jornada de Asamblea de Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial por lo 
que los usuarios no tuvieron acceso a la sede del Juzgado; igualmente no 
corrió el término el 4 de octubre del año que transcurre por cuanto el Juzgado 
se cerró por orden de la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura 
para la realización de una actividad programada por la ARL Positiva. 

Santiago de Cali, agosto 10 de 2020 

Jhonier Rojas Sánchez 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 

Interlocutorio 934 
Proceso Declaración Existencia de Unión Marital  
Demandante María Luz Mabel Velásquez  
Demandada Herederos de Marino González  
Radicación 76-001-31-10-001-2017-00093-00 

  

Visto el informe de Secretaría que antecede y que revisado el escrito que 

contiene la contestación a la demanda, se concluye que reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 96 del Código General del Proceso, motivo por el cual 

será admitida. 

En consecuencia, la Jueza Primera de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

1º.- Admitir la contestación a la demanda, presentada a través de apoderado 

por la señora Marlene Noguera Vivas, vinculada en este asunto por extremo 

pasivo. 

2º.- Reconocer personería al Dr. Jairo Alberto Salazar Ponce, abogado 

titulado, identificado con cédula de ciudadanía 10.483.271 y tarjeta profesional 



97.579 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en este 

asunto lleve la representación de la señora Marlene Noguera Vivas, de 

conformidad con el poder por esta conferido. 

3º.- La Secretaría dará el trámite a las excepciones de mérito propuestas por 

los demandados y la litisconsorte integrada por extremo pasivo. 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Jueza, 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Primero de Familia de Cali  
Secretaria 

 
En la fecha ______________ siendo las 08:00 
a.m., mediante inclusión en lista de estado no. 
_________, notifico a las partes la providencia 
anterior. 
 
 
Jhonier Rojas Sánchez 
Secretario 

 


